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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO 

EN RESTITUCION DE TIERRAS – ITINERANTE, ANTIOQUIA 
 

Medellín, noviembre 10 de 2021 

 

OFICIO N° 715 

 

 
REF:      Admite Solicitud de Restitución y Formalización de Tierras  

  Solicitante: Gonzalo Alberto Gaviria Hoyos. 
  Rad.  05-000-31-21-101-2021-00112-00 

 

Dando cumplimiento al numeral cuarto del auto I-464 del nueve (9) de noviembre 

de la presente anualidad, mediante el cual se ADMITIÓ la solicitud de Restitución 

y Formalización de Tierras Despojadas o Abandonadas Forzosamente 

presentada por la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas – Territorial Antioquia, Rad. 05-000-31-21-101-2021-00112-

00, se ordena la suspensión de los procesos qué se hubieran iniciado ante la justicia 

ordinaria con excepción de los procesos de expropiación, en relación con el predio 

cuya protección del derecho fundamental a la restitución de tierras, solicitado por,  

GONZALO ALBERTO GAVIRIA HOYOS identificado con cedula de ciudadanía No. 

3.446.530; Propietario, así como los procedimientos notariales y administrativos que 

afectan sobre el predio identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 038-10175, de 

la ORIP de Yolombó - Antioquia, con los siguientes linderos y coordenadas:  

Predio “Carrera 13 Nro. 22-109 del Barrio San German” ID 193253 

Solicitante: Gonzalo Alberto Gaviria Hoyos 

Departamento: Antioquia 

Municipio: Cisneros 

Naturaleza del Predio: Privado  

Clase de Predio:   Urbano 

Oficina de Registro:  Yolombó - Antioquia 

Matricula Inmobiliaria: 038-10175 

Número Predial: 05-190-01-00-00-13-0010-
0013-0-00-00-0000 

Área Georreferenciada: 0 Hectárea + 1046,8m2 

Relación Jurídica de la solicitante con el 
predio: 

Propietario 

COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

Lote A (lote al norte de la carretera) 

Punto Latitud Longitud 

366668 6° 32' 27,119" N 75° 5' 2,091" W 

366669A 6° 32' 28,040" N 75° 5' 0,798" W 

366669B 6° 32' 27,430" N 75° 5' 0,919" W 

366669C 6° 32' 26,746" N 75° 5' 1,129" W 

379771 6° 32' 27,999" N 75° 5' 1,238" W 

379772 6° 32' 27,652" N 75° 5' 2,089" W 

LINDEROS Y COLINDANTES DE LOS PREDIOS SOLICITADOS 

De acuerdo a la información fuente relacionada en el informe de 

GEORREFERENCIACION EN CAMPO UAEGRTD: 

NORTE: Partiendo desde el punto 379772, en línea recta en dirección 
nororiente hasta llegar al punto 379771 con Gonzalo Gaviria en 
28.23m.  
Continúa desde el punto 379771, en línea recta en dirección 
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oriente hasta llegar al punto 366669A con Juan de Dios La Verde 
en 13.56 m. 

ORIENTE: Partiendo desde el punto 366669A, en línea quebrada que pasa 
por el punto 366669B hasta llegar al punto 366669C con la Carrera 
13 en 41.10 m. 

SUR: Partiendo desde el punto 366669C, en línea recta en dirección 
noroccidente hasta llegar al punto 366668 con Miriam Muñoz en 
31.69 m. 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 366668, en línea recta en dirección norte 
hasta llegar al punto 379772 con la quebrada El Zarzal en 16.38m. 

 

Atentamente, 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JOHN FREDY LONDOÑO GONZALEZ 
Secretario 
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